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Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

DE LA COMPAÑIA 

  

"GARRIÍN CARRERA LIA. LTDA.” 

  

CUANTIA:S> 
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Quito, DM Julio 23 del 2001 

Señor 
CAMILO ALBERTO JARRÍN CARRERA 

Presente.- 

La Junta General Universal de Socios de la compañía * JARRÍIN CARRERA CIA. LTDA.“ 

celebrada el día de hoy tuvo a bien nombrar a Ud. GERENTE y Representante Legal de la 
empresa por el período de CINCO AÑOS. 

Atentamente, 

    

Econ ads ; 2 Romero 
SECRETARIO AD-HOC 

En Quito, con fecha 23 de julio del 2001, acepto él cargo al que me han designado y prometo 
cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los estatutos de la 

compañía. “ 

  

Camilo Alberto Jarrín Carrera 
C. L 170388500-2 

: NOTA: La compañía se constituyó ante el Notario Vigésimo: Octavo del Distrito 
. Metropolitano de Quito Dr. Juan Del Pozo el 25 de abril de 1.988; fue inscrita en el Registro 

2 l Mercantil del mismo Cantón el 14 de junio de 1.988. En la Notaria Vigésimo Novena del 
Distrito Metropolitano de Quito del Dr. Rodrigo Salgado Valdez el 8 de octubre de 1.993 se 
realiza una escritura de aumento de capital y codificación de estatutos; fue inscrita en el 

Registro Mercantil de este mismo Cantón el 12 de noviembre 1.993. En la Notaría anterior el 
30 de julio de 1.996 se realiza una escritura de aumento de capital y reforma de estatutos; fue 
inscrita en el Registro Mercantil el 19 de mayo de 1.997, 

Ccñ esta fecha queda ts PRE de ps 

documento bajo el hen del 130 r 

de Nombra meras AM 39 

Quio,a__£ CAMA 

  

EII” pon rn ER SECAIRA    CANTON    
 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA . 
JARRÍN CARRERA CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA MARTES 0% DE: . 
DICIEMBRE DEL 2.004. 

. Enel Distrito Metropólitano de Quito, domicilio principal de la compañía ubicado en la Av. 
De Las Anonas lote N* 29 y Nielsen, hoy día martes 07 de diciembre del 2.004 a las 

10H00, se reúnen los siguientes señores socios por sus propios derechos: Camilo Alberto 
Jarrín Carrera, propietario de 199.974 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 
Rodrigo Francisco Jarrín Carrera y Santiago Oswaldo Jarrín Carrera propietarios cada uno 

de ellos de 7 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y Marcelo Francisco 
Noboa Salinas, Alberto Alonso Carrera Carrera, Geovanny Rodolfo Jarrín Carrera, David 
Rolando Cedeño Molina, Gonzalo Alberto Carrera Apraez y Carlos Alonso Jarrín Carrera, 

propietarios cada uno de ellos de 2 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 
Todos los Socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de la empresa, 
deciden constituirse en Junta General Universal de Socios, conforme lo establece la Ley de 
Compañías. 

Para el efecto preside la sesión su titular Sr. Santiago Oswaldo Jarrín Carrera y actúa como 

Secretario el Sr. Camilo Alberto Jarrín Carrera, Gerente de la empresa. 

La Junta así establecida aprueba el siguiente orden del día: 
1.- Aumento de capital 
2.- Reforma de estatutos 

Referente al primer punto de la agenda, la Junta General aprueba aumentar el capital social 
de la empresa en $ 92.000, provenientes los $ 88.000 de utilidades del ejercicio económico 
del 2.003 y los $ 4.000 por utilidades de los ejercicios anteriores. Asimismo la Junta 

General aprueba que las participaciones tengan un valor nominal de un dólar cada una y de 
inmediato, haciendo uso al derecho preferente, la suscripción del presente aumento se 
realiza de la siguiente manera: 

   

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL PITAL CAPITAL NUMERO 

ACTUAL SCRITO Y TOTAL |PARTICIPAC. 

AGADO CON 

Y UTILIDADES 
Camilo Alberto Jarrín Carrera 7.998.986 91.987.04 | 99,986.00 99.986.00 

Rodrigo Francisco Jarrín Carrera 928 3.72 4.00 4.00 
Santiago Oswaldo Jarrín Carrera / 0.28 3.72 4.00 4.00 
Marcelo Francisco Noboa Salinas / 0.08 0.92 1.00 1.00 

Alberto Alonso Carrera Carrera Y 0.08 0.92 1.00 1.00 
Geovanny Rodolfo Jarrín Carrera Y 0.08 0.92 1.00 1.00 

David Rolando Jarrín Carrera A 0.08 092| - 1.00 1.00 
Gonzalo Alberto Carrera Apraez A 0.08 0.92 1.00 1.00 
Carlos Alonso Jarrín Carrera 0.08 0.92 1.00 1.00 

"¡TOTALES $.000.00. 92.000.00 | 100.000.00 100.000.00             

54 

 



Con respecto al segundo punto del orden del día, la Junta resuelve en forma unánime 
reformar el artículo quinto de los estatutos sociales en el siguiente sentido: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de $ 
100.000, de los Estados Unidos de América, dividido en 100.00 participaciones de un dólar 
cada una. 

Se deja expresa constancia que el expediente de la presente acta consta de los siguientes 
documentos: 

1.- Lista de asistentes certificada por el Presidente y Secretario 
2.- Copia del acta certificada por el Secretario. 

Se delega al Gerente de la empresa para que legalice todo lo aprobado en esta asamblea. 

Sin tener más que tratar, la Presidencia ordena a Secretaría que proceda a redactar el acta 

correspondiente, quién así lo hace. 

Reinstalada la asamblea a las 10H00 se da lectura al contenido del acta, el mismo que es 
aprobado por unanimidad y para constancia firman: f) Santiago Oswaldo Jarrín Carrera, 
PRESIDENTE; f) Camilo Alberto Jarrín Carrera, GERENTE-SECRETARIO,; f) Rodrigo 
Francisco Jarrín Carrera, f) Marcelo Francisco Noboa Salinas, f) Alberto Alonso Carrera 
Carrera, f) Geovanny Rodolfo Jarrín Carrera, f) David Rolando Cedeño Molina, f) 
Gonzalo Alberto Carrera Apraez y f) Carlos nono” JTarrín Carrera. 

yS 

ES FIEL. COPLA DÉÉ sound, CERTIF 1CO 

Pee A, L E ; CL 
AS - 4 2. ADAL         

  

Camilo Albérto Jarrín Carrera 

GERENTE-SECRETARIO 
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ZON: Mediante Resolución número 04.Q0.1J4. 5143 diec- 

tada por la Superintendencia de Compañias, el 30 de 

Diciembre del 2004, fue aprobada la escritura pú- 

blica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE DE LA COMPAÑIA JARRIN CARRERA CIA. LTDA., otor- 

gada en ésta Notaría el 14 de Diciembre del año 

2004.- Tomé nota de este particular al margen de 

la respectiva matriz .- Quito a, 30 de Diciembre 

del 2.004.- 

  

DIY. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIQ VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

    
Pr ternato 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN - 
NOTABIO VIGÉSIMIO OCTAVO DEL CANTON O IDE 
QUIFO-ECUADOR 

ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE 14 COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA JARRÍN CARRERA CIALTDA. —OTORGADO 

AUTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON CUYO ARCHIVO SE 

EMCUENTRA ACTUALMENTE A MÍ CARGO, DE FECHA 253 DEABRE DE 1988 8£ 

APRUEBA El AUMENTO DEL CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

MENCIONADA COMPAÑÍA MEDIANTE RESOLUCIÓN — No.04.0.125143, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DEL 

2602. OUITOA, 30 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO. 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

MI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 

CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO, ENC., de 30 de diciembre del año 2.004, bajo el número 3602 del Registro 

Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 904 del Registro 
Mercantil de catorce de junio de mil novecientos ochenta y ocho, a fs. 1703 vta., Tomo 119.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "JARRÍN CARRERA CÍA. 
LTDA.", otorgada el catorce de diciem A 004, ante el Notario VIGÉSIMO 
NOVENO del Distrito Metropelitano dey()pit RIGO SALGADO VALDEZ. - 

   
 


